
ADENDA AL ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE  LIMPIEZA  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  INCLUSIÓN  SOCIAL,  JUVENTUD, 
FAMILIAS E IGUALDAD EN MÁLAGA (CONTR 2025/463659)

Advertido error en el cálculo del Presupuesto Base de Licitación del expediente, se hace constar que, en el 
Acuerdo de Inicio de 1 de agosto de 2025 del expediente de contratación del servicio de limpieza de la 
Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga (CONTR 2025/463659), 

Donde dice:

IMPORTES, ANUALIDADES Y PARTIDAS PRESUPUESTARIAS:
IMPORTE: 309.846,26 euros IVA incluido 
ANUALIDADES: 2025: 6.455,13 euros

               2026: 154.923,13 euros
               2027: 148.468,00 euros

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 1800020000 G/12S/22700/29 01

y,
ACUERDO

AUTORIZAR el inicio del expediente de contratación para la prestación del servicio de limpieza 
en las distintas sedes administrativas de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad en Málaga, (CONTR 2025/463659),  mediante procedimiento abierto y presentación electrónica de 
ofertas, sujeto a regulación armonizada, por un importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETENTA Y UN 
EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (256.071,29 €), cantidad a la que corresponde un IVA del 21% (53.774,97 €), 
resultando un TOTAL de TRESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON VEINTISÉIS 
CÉNTIMOS (309.846,26 €),  IVA  incluido,  para un periodo de ejecución de 24 meses  desde la  formalización, 
previsto su inicio para el 16 de noviembre de 2025 y con posibilidad de una prórroga máxima de hasta 24  
meses.

Debe decir:

IMPORTES, ANUALIDADES Y PARTIDAS PRESUPUESTARIAS:
IMPORTE: 347.846,27 euros, IVA incluido 
ANUALIDADES: 2025: 7.246,80 euros

               2026: 173.923,13 euros
               2027: 166.676,34 euros

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 1800020000 G/12S/22700/29 01

Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad

Delegación Territorial en Málaga

RUTH SUSANA SARABIA GARCIA 10/09/2025 17:21:57 PÁGINA:  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwiydH41GPk6pH4nP6XvCJkDeJg https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



y,
ACUERDO

AUTORIZAR el inicio del expediente de contratación para la prestación del servicio de limpieza en 
las distintas sedes administrativas de la Delegación Territorial  de Inclusión Social,  Juventud, Familias e 
Igualdad en Málaga, (CONTR 2025/463659), mediante procedimiento abierto y presentación electrónica de 
ofertas,  sujeto  a  regulación  armonizada,  por  un  importe  de  DOSCIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE  MIL 
CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  EUROS  CON  VEINTISÉIS  CÉNTIMOS  (287.476,26  €),  cantidad  a  la  que 
corresponde un IVA del 21% (60.370,01 €), resultando un TOTAL de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL  
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (347.846,27 €), IVA incluido, para un 
periodo de ejecución de 24 meses desde la formalización, previsto su inicio para el 16 de noviembre de 2025 
y con posibilidad de una prórroga máxima de hasta 24 meses.

En Málaga, a fecha de la firma electrónica,
LA DELEGADA TERRITORIAL,

Fdo.: Ruth Susana Sarabia García
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